
Año XLVL Domingo 9 de Marzo de 1879. Núm. 59.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Zar agoza, en la Administración del 
Bol et ín, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bol et ín Of i
cial , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
viacia desde que sepabhcan eflcialménte en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmcdiatamecte que los señores 
alcaides y secretarios reciban este Bol et ín, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
e.onde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bol et ín, coleccionados ordena la
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de caca semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBEBNAGIOlN.

REAL ORDEN,

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha dirigi
do á este Ministerio con fecha del 27 de Febrero 
último la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.G.), enterado 
de la marcha seguida en la ejecución de los tra
bajos relativos al Censo general de la población 
verificado en 31 de Diciembre de 1877, y de que 
por efecto del crecido número de datos regis
trados en las cédulas de inscripción y del mayor 
tiempo que ha exigido la clasificación por razón 
del domicilio de los habitantes, tanto de los pre
sentes en su residencia habitual como de los au
sentes de ella, clasificación no bien determinada 
en algunos casos, no están terminados todos los 
demás estados referentes á la edad, estado civil, 
profesión etc. de los mismos habitantes, cuyos 
estados han de formarse bajo la inmediata di
rección y vigilancia de las Juntas provinciales 
del Censo; y á fin de evitar dificultades ulte
riores, se ha dignado disponer me dirija á V. E. 
dignificándole la necesidad de que por el Minis
terio de su digno cargo se dicten, como en oca
sión análoga lo verificó con fecha 10 de Febrero 
del citado año de 1877, las órdenes oportunas 

para que en los presupuestos provinciales cor
respondientes al próximo ejercicio de 1879 á 1880 
se incluyan las partidas indispensables para 
atender á los gastos que han de ser satisfechos 
por cada provincia. Al efecto S. M. el Rey se ha 
dignado mandar igualmente acompañe á V. E. 
la adjunta relación que comprende por provin
cias las cantidades que podrán ser suficientes al 
objeto indicado, y cuya relación está formada 
bajo la base de una estricta economía, y tenien
do en cuenta el número de cédulas recogidas en 
cada una. dato esencial para el cálculo " de que 
se trata, las condiciones de las mismas provin
cias, y cuantos antecedentes y noticias se ha 
creído necesario consultar para el mejor acierto.

De Real orden lo digo á V. E. páralos efectos 
que son consiguientes.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, tras
cribo á V. S. para que lo haga saber á la Dipu
tación de esa provincia; encargando á la misma 
corporación que incluya en su presupuesto or
dinario del inmediato año económico la cantidad 
que en el siguiente estado se le asigna á fin de 
continuar y de llevar á feliz término en el más 
breve tiempo posible los trabajos pendientes re
lativos al nuevo Censo general de la población, 
debiendo V. S. cuidar con especial solicitud de 
que se cumplan puntual y exactamente las dis
posiciones del Gobierno que á tan importante 
servicio se refieren. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1879.—El Subsecre
tario, Federico Villalva.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.. ..
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Relacio-n de las cantidades que deberán incluir las 
Diputaciones provinciales en sus respectivos 
presupuestos para el próximo año económico de 
1879 á 1880 con destino á la segunda parte de 
los trabajos del Censo de la población.

PROVINCIAS. Pesetas. PROVINCIAS. Pesetas.

Alava............. 3.000 Lérida . . . . 8.000
Albacete . . • 4.000 | Logroño. . . 5.000
Alicante . . • 9.000 Lugo . . . . 6.000
-Minería. . . . 9.000 Madrid . . . 15 000
Avila............ 5.000 Málaga . . . 12.000
Badajoz. . . . 8.000 Murcia . . . . 11 000
Baleares . . . 8.000 1 Navarra . . . 7.000
Barcelona. . . 15.000 Orense. . . . 9.000
Búrgos . . . . 8.000 Oviedo. . . . 10.000
Cáceres. . . . 7.000 Falencia . .. 4.500
Cádiz............ 11.000 Pontevedra . 10.000
Canarias . . • 7.000 Salamanca . . 7.000
Castellón . . 6.000 Santander . . 6.500
Ciudad-Real 6 000 Segovia . • . 4.000
Córdoba. . . 8.000 Sevilla . . . 10.000
Coruña . . . 14.000 Soria . . . . 5.000
Cuenca . , . 5.000 Tarragona . 7.000
Gerona . . . 6.000 Teruel . . . . 6.500
Granada . . 10.000 Toledo . . . 8.000
Guadalajara 6.000 Valencia . . 14 000
Guipúzcoa . 4.500 Valladolid 6.000
Hue'lva . . . 5.000 Vizcaya . . 5.000
Huesca . . . 5.000 Zamora . . 6.000
Jaén . . . • 7.000 Zaragoza . . 10.000
León . . . . 9.000

Madrid 2 de Marzo de 1879.—El Subsecreta
rio, Villalva.

^Gaceta^ de Marzo de 1879.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.

Siendo muchos los Alcaldes que, á pesar de 
mi circular de 27 de Febrero último, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia siguiente, han dejado 
de remitir á este Gobierno copia de las listas 
formadas y publicadas con arreglo á la ley elec
toral del Senado de los electores para Compro
misarios; y siendo este servicio importante y 
preferente, he acordado excitarles á que lo ve
rifiquen en el preciso término de segundo dia, 
pasado el cual impondré á los que no lo cum
plieren el máximum de la multa que marca el 

\ art. 184 de la ley Municipal vigente, conque 
;desde ahora quedan conminados.

Zaragoza 8 de Marzo de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

SECCION QUINTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA,

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Capitán General de este Dis
trito con fecha de ayer me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Guerra 
se me comunica la Real orden siguiente.—Exce
lentísimo Sr.: Teniendo noticia de que existen 
algunos individuos licenciados de la clase de 
tropa, que aunque inútiles para el servicio por 
heridas recibidas en campaña, no disfrutan re
tiro á causa de haberse terminado sus expedien
tes con anterioridad á la Real orden de 9 de 
Agosto de 1878, el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente: l.° Según lo establecido 
en dicha Real disposición, el haber de retiro que 
determina la ley de 8 de Julio de 1860, se ad
quiere por inutilidad para el servicio á conse
cuencia de heridas recibidas en campaña, aun 
cuando los interesados no queden inútiles para 
el trabajo.—2.° Los que se encuentren en la 
situación antes indicada, lo harán presente por 
medio de instancia al Gobernador militar de la 
provincia, para que por el Capitán General del 
Distrito se disponga que sean reconocidos por 
dos Facultativos del Cuerpo de Sanidad militar, 
los cuales certificarán sobre su actual estado de 
aptitud ó inutilidad para el servicio; en este úl
timo caso se unirá dicho certificado á la instan
cia y á la fe de existencia del recurrente, expe
dida por el Juez municipal ó Alcalde de su pue
blo, remitiéndose todo por el expresado Capitán 
General al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
para que con su informe resuelva este Ministe
rio lo que corresponda.—3.° La presente circu
lar se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, á fin de que llegue á conocimiento 
de aquellos á quienes interese.—De Real orden 
lo digo á V. E. para los efectos prevenidos.»

Lo que se publica en este periódico oficial a 
los fines indicados.

Zaragoza 6 de Marzo de 1879.—El General 
Gobernador, Manuel Cathalán.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  ¿e las compras nerijicadas por la misma en el mes 
¿e Febrero del presente año.

□
5 PUNTOS. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

Litros.

15 Zaragoza... Aceite de 2.a clase. 1.351

Kilógramos.

l‘O32

7 Idem......... Jabón superior.... 100 l‘00
19 Idem......... Idem idem............. 100 1'00

Zaragoza 28 de Febrero de 1879. — V.° B.°—El Comisa
rio de Guerra, Inspector, Carlos Clausells.—El Adminis
trador, Gregorio Mora y Garcia.

SECCION SEXTA.

D. Joaquin Aramburo, Alcalde constitucional de 
la villa de Torralba deRibota,
Hago saber: Que por cuanto en virtud de las 

disposiciones de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 para el procedimiento administrati
vo, y por disposición del M. I. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se instruye el oportuno 
expediente de ejecución por el Comisionado don 
Joaquin Labrid y Ramiz, contra D. Manuel Na
varro, vecino de esta villa, por el descubierto 
en que se halla á la Depositaría de fondos mu
nicipales de 2.420 pesetas 92 céntimos, por los 
conceptos de cuentas de consumos y de canti
dades cobradas que no se ha justificado su in
versión en el año económico de 1874-75, en que 
el Sr. Navarro fué Alcalde de la misma, y no 
habiendo justificado el pago de su débito por 
más que se le ha intimado á ello por los medios 
legales, según se acredita por este expediente, 
se anuncian por edictos á pública subasta los bie
nes inmuebles, que tasados en forma se expre
san á continuación con sus respectivos tipos 
para la licitación.

El remate tendrá efecto en la Casa Consisto
rial de esta villa el dia 17 de Marzo próximo, á 
las diez de la mañana, admitiéndose las postu
ras que cubran las dos terceras partes de los 
tipos.

El dueño puede librar sus bienes pagando el 
principal y costas ántes de cerrarse el remate, 
pero después quedará la venta irrevocable. En 
su consecuencia se convocan licitadores á las 
fincas siguientes: .

L° Un campo de 3.B, secano, en la partida 
de Rollizo, de una yugada y tres hanegas de ca
bida; que linda por Oriente y Poniente con bar
ranco, Mediodía y Norte con cerro; estimado por 
los peritos tasadores en 80 pesetas. .

2 .° Una viña de 4.a, de secano, en la partida 
de Rollizo, de una yugada y tres hanegas de ca

bida; que confronta por Oriente con D. Milla!1 
Lara, por Poniente con D. Mariano Langa, Me* 
diodía con Pablo Percebal y Norte con Mariano 
Langa; estimada por los peritos tasadores en 
375 pesetas.

3 .° Una casa de tres pisos y el firme, con 
corral cubierto y descubierto, sita en la calle 
Mayor de esta villa, distinguida con el número 
17, que linda por Oriente con Mariano Langa 
Poniente con la calle Mayor, Mediodía con don 
Higinio Cejador y Norte con la casa de los he* 
rederos de Lorenzo Ibañez; estimada por los pe* 
ritos tasadores en 2.250 pesetas.

Y en cumplimiento de la ley é Instrucción de 
la materia, se convocan licitadores y se cita al 
interesado.

Torralba de Ribota 24 de Febrero de 1879.—El 
Alcalde, Juaquin Aramburo.—El Comisionado, 
Joaquin Labnd.
---- u--- 1 ----

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia. —Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Al Juez municipal de San Mateo de Gállelo, 

hago saber: Que en el expediente de ejecución 
de sentencia de causa contra Faustino Catalán 
Rordonaba, sobrehurto, tengoacordadoproceder 
á la doble y simultánea subasta de los bienes 
embargados, para cuya diligencia, que tendrá 
lugar á la vez que en este Juzgado en ese mu
nicipal, he señalado el dia 26 del actual á las 
doce de su mañana.

Y con el fin de que el adjunto edicto sea fija
do en el sitio público y de costumbre de ese 
pueblo, le dirijo e presente cuyo cumplimiento 
dispondrá, celebrándose la subasta el día seña
lado con las formalidades debidas; y verificado 
así me lo devolverá.

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero de 1879.- 
José G. Camba.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta Ca
pital.
Por el presente primer edicto se cita y empla

za á cuantas personas se consideren con derecho 
á la herencia de D. Manuel Rroto y Gavin, falle
cido intestado en esta ciudad el dia 16 de No
viembre último, para que si les conviene com
parezcan á deducirlo en forma legal dentro de! 
término de 30 dias que se les señala.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1879.—- 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Manuel 
Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


